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     Ponencia del Comisionado presidente 
 Arístides Rodrigo Guerrero García 
 
 
 
 
 
 

Solicitud 
Solicitó el número de recetas emitidas, surtidas, parcialmente surtidas y no surtidas, del año dos mil diecisiete 
a abril del dos mil veintidós. 

Respuesta 
Le proporcionó la relación requerida para los años dos mil veintiuno y dos mil veintidós. 

Inconformidad de la Respuesta 
El Sujeto Obligado no hace entrega de la información solicitada, ya que omite los años 2017 a 2020 cuando en la 
solicitud realizada con folio 0108000367621, sí hace entrega de esta información que ya tienen sistematizada de 
manera interna. 

Estudio del Caso 
El Sujeto Obligado remitió la información correspondiente a las recetas expedidas, surtidas, parcialmente surtidas 
y no surtidas, correspondientes a cada mes en los años dos mil diecisiete a dos mil veinte, en la red hospitalaria 
del Sujeto Obligado, en alcance a la respuesta, por lo que con esta información se satisface la solicitud. 
Determinación tomada por el Pleno 

SOBRESEER por quedar sin materia el recurso de revisión. 

Efectos de la Resolución 
Al haber entregado la información en alcance a la respuesta, el recurso queda sin materia de análisis pues 
se subsanó el agravio causado y por tanto, concluye el recurso de revisión. 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.2722/2022 

SECRETARÍA DE SALUD 

13/07/2022 

Información incompleta, recetas, búsqueda 
exhaustiva, medidas dilatorias, información 

digitalizada. 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE SALUD 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2722/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y LUIS ROBERTO PALACIOS 
MUÑOZ. 
 

 

Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veintidós.  

 
RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la respuesta de la Secretaría de Salud en su 

calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 090163322003442. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 
Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El seis de mayo de dos mil veintidós,1 quien es recurrente presentó la 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

090163322003442 mediante el cual solicita a través del portal, la siguiente 

información: 
 
“Se solicita de la manera más atenta que nos proporcionen la información siguiente  de 
la institución:  
1. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de enero 2017 a abril 
2022, desagregadas mensualmente;  
2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero 2017 a abril 2022; 
3. El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el periodo 
comprendido de enero de 2017  a a abril 2022; 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo manifestación en 
contrario. 
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4. El porcentaje de recetas no surtidas, detalladas mensualmente, en el periodo 
comprendido de enero de 2017 a abril 2022. (Sic) 

 

1.2 Respuesta. El diecinueve de mayo, el Sujeto Obligado le notificó mediante 

la Plataforma, a quien es recurrente, el oficio No SSCDMX/SUTCGD/4161/2022 
de misma fecha, suscrito por la Subdirectora de la Unidad, a través del cual le 

informó lo siguiente: 
 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 párrafo tercero, 13, 24 fracción II, 93 
fracción IV y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX), se hace de su conocimiento que, 
mediante oficio SSCDMX/DGPSMU/5177/2022, el Dr. José Alejandro Avalos Bracho, 
Director General de Prestación de Servicios Médicos y Urgencias, proporciona lo 
siguiente: 
En lo relativo a su petición, la información fue recabada de los 13 Hospitales Generales, 
10 Hospitales Pediátricos, 6 Hospitales Maternos Infantiles, la Clínica Hospital Emiliano 
Zapata, un Hospital de Especialidades Médicas, 2 Hospitales Toxicológicos, la Unidad de 
Atención Temporal la Pastora; es decir, un total de 34 unidades hospitalarias que 
conforman la Red de Atención Médica en esta Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 
Es importante mencionar que, sin implicar un procesamiento que sobrepase sus 
capacidades técnicas y humanas, se comparte lo correspondiente al periodo enero – 
diciembre 2021 y enero – abril 2022, de lo cual se obtuvieron los siguientes datos en la 
tabla 1.0. 
 

RECETAS POR UNIDAD HOSPITALARIA 
ENERO – DICIEMBRE 2021 / ENERO – ABRIL 2022 

RECETAS 
SURTIDAS 

TOTALMENTE 
SURTIDAS 

PARCIALMENTE 
SURTIDAS 

RECETAS NO 
SURTIDAS 

196000 154937 30070 1321 
Tabla 1.0 
 
Asimismo, le informo que usted podrá verificar el desglose de la información (cantidad por 
mes) a través del anexo 1.  
 
Por lo que hace a la información de enero – diciembre de los años 2017, 2018, 2019 y 
2020, de conformidad con lo establecido el artículo 207 de la LTAIPRCCDMX, mismo que 
a la letra señala:  
 

Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así 
lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada 
que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 
documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 
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sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 
dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información en 
consulta directa, salvo aquella de acceso restringido. En todo caso se facilitará 
copia simple o certificada de la información, así como su reproducción por 
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su 
caso, aporte el solicitante. (Sic)  

 
Le informo que, la consulta la podrá realizar de manera directa en cada uno de los 
Hospitales que conforman la Red de esta Secretaría.  
 
• Hospitales Generales, podrá acudir del martes 17 al viernes 27 de mayo en un horario 

de 10 a 14 horas.  
• Hospitales Pediátricos y Maternos – Infantiles, podrá acudir del lunes 23 al martes 31 

de mayo, en un  
horario de 10 a 14 horas.  

• Clínicas de Espacialidad Toxicológicas, podrá acudir del jueves 25 al 28 de mayo, en 
un horario de 10 a 14 horas.  

 
Para coordinar dicha consulta deberá realizar la llamada correspondiente y confirmar su 
asistencia, por tanto se pone a disposición el Directorio en la siguiente liga electrónica, en 
la cual podrá localizar los números telefónicos de cada Unidad Hospitalaria:  
 

http://www.salud.cdmx.gob.mx/unidades-medicas/hospitales  
 
No se omite mencionar que, en virtud de que dicha información contiene datos personales, 
a fin de garantizar su protección, NO se le permitirá el acceso con dispositivos móviles, 
cámaras fotográficas y/o de video; asimismo deberá cumplir con las medidas sanitarias, 
es decir utilizar gel antibacterial y usar cubrebocas durante todo el tiempo que permanezca 
en las instalaciones de esta Secretaría de Salud, ya que la pandemia por COVID-19 aún 
continua…” (Sic) 

 

Al oficio anterior anexó el siguiente documento en cuatro fojas: 
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1.3 Recurso de revisión. El veinticinco de mayo, la parte recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“El sujeto obligado no hace entrega de la información solicitada, ya que omite los 
años 2017 a 2020 cuando en la solicitud realizada con folio 0108000367621, sí hace 
entrega de esta información que ya tienen sistematizada de manera interna.” (Sic) 
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II. Admisión e instrucción. 
 
2.1 Registro. El veinticinco de mayo se tuvo por presentado el recurso de revisión 

y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2722/2022. 

 
2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo de treinta de 
mayo, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos previstos 

parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 
 
2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de cuatro de julio se tuvo por precluido el derecho de quien es recurrente 

para presentar alegatos. Además, tuvo por recibidos los alegatos del Sujeto 

Obligado remitidos vía Plataforma el trece de junio mediante oficio No. 

SSCDMX/SUTCGD/5101/2022 de trece de junio suscrito por la Subdirectora de la 

Unidad. 

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó la ampliación de plazo por diez días y el cierre de 

instrucción del recurso y la elaboración del proyecto de resolución correspondiente 

al expediente INFOCDMX/RR.IP.2722/2022, por lo que, se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el dos de junio a las partes, vía Plataforma.  
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revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo 

tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 
 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de treinta de mayo, el Instituto determinó la procedencia del recurso de 

revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de presentar manifestaciones y alegatos, solicitó el 

sobreseimiento del recurso de revisión, toda vez que el catorce de junio remitió, vía 

Plataforma, información en alcance a la respuesta, por lo que se analizará el 

contenido de la misma a fin de determinar si con esta se satisface la solicitud y, por 

lo tanto, se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia, que señala que será sobreseído cuando por 

cualquier motivo quede sin materia el recurso. 

 

En ese sentido, el Sujeto Obligado, mediante oficio No. 

SSCDMX/SUTCGD/5102/2022 de trece de junio, suscrito por la Subdirectora de la 

Unidad, informó que se puso a disposición mediante consulta directa parte de lo 

requerido en la solicitud, no obstante ello, con la finalidad de mejor proveer, y ben 

estricto apego a los principios de máxima publicidad y exhaustividad, se realizó una 

búsqueda minuciosa y razonable del archivo que se entregó como anexo a la 

solicitud con folio 0108000367621, en los archivos físicos de la Dirección General 
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de Prestación de Servicios Médicos y Urgencias, localizando la información del 

periodo de dos mil diecisiete a julio de dos mil veintiuno, adjuntándola a dicho oficio, 

como ser advierte a continuación: 
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Derivado de lo anterior, y teniendo en consideración que, al momento de presentar 

el recurso de revisión, quien es recurrente se agravió por la falta de información de 

las recetas emitidas, surtidas, parcialmente surtidas y no surtidas, correspondientes 
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a los años dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos mil veinte, 

quedan fuera del análisis de la información entregada en la respuesta 

correspondientes a las recetas de los años dos mil veintiuno y dos mil veintidós, ya 

que se entienden como actos consentidos tácitamente. 

 

Robustecen el anterior razonamiento, las tesis jurisprudenciales VI.2o. J/21 y I.1o.T. 

J/36, de rubros ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE3., y CONSENTIMIENTO 
TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA 
PRESUMIRLO4. 
 

En ese sentido, del anexo remitido vía Plataforma a quien es recurrente, se advierte 

que el Sujeto Obligado remitió la información correspondiente a las recetas 

expedidas, surtidas, parcialmente surtidas y no surtidas, correspondientes a cada 

mes en los años dos mil diecisiete a dos mil veinte, en la red hospitalaria del Sujeto 

Obligado, por lo que con esta información se satisface la solicitud de quien es 

recurrente. 

 

Por lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento estipulada en el artículo 

249, fracción II, de la Ley de Transparencia, quedando sin materia el presente 

recurso de revisión y por tanto, lo procedente es sobreseer este de conformidad con 

el artículo 244, fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

No obstante, cabe señalar que en la respuesta a la solicitud el Sujeto Obligado no 

entregó la información correspondiente a los años dos mil diecisiete a dos mil veinte, 

 
3 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 204,707, 
Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: II, 
Agosto de 1995, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
4 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación, No. Registro: 219,095, Tesis aislada, 
Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, IX, Junio de 1992, 
Página: 364. 
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aún y cuando ya contaba con la información digitalizada por tratarse de una 

respuesta anterior otorgada el trece de septiembre de dos mil veintiuno, a la solicitud 

de información de folio 0108000367621, lo cual constituye una medida dilatoria e 

inhibitoria para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de quienes 

son recurrentes de información, al proporcionar plazos excesivos para que tengan 

acceso a la información de su interés, medidas que en lo sucesivo se deben 

erradicar. 

 

Por lo tanto, en términos del artículo 53, fracción LIX de la Ley de Transparencia, 

este Órgano Garante considera procedente recomendar al Sujeto Obligado, que 

en futuras ocasiones se conduzca con mayor cautela, a efecto de garantizar el 

acceso a la información con la debida búsqueda exhaustiva, fundamentación y 

motivación, así como buscar las alternativas con el afán de evitar aplicar medidas 

dilatorias e inhibitorias para el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública de quienes ejercen su derecho de acceso a la información. 

 
TERCERO. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente 

Considerando y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, resulta procedente SOBRESEER por quedar sin materia, el 

recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado. 

 
I. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
 
 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Salud, en su 

calidad de Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de julio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
  
 
 
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

   
  

     

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 
 
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


